
ADMINISTRACION DE LOS
TERRITORIOS NACIONALES

LA LEY 2a. DE 1943

La Constitución Nacional en su artículo 5°. dispuso que fuera de
artamentos, que se subdividen en municipios, habrá en el terri-

nacíonal -intendencias y comisar ías, cuya 'administración corres-
directamente al Gobierno y organizadas por el legislador, Es-

había abstenido de darles un estatuto orgánico lo que ocasionaba
íones de hecho difíciles de resolver en frente al derecho; fuera

ue la categoría adqurrída por esos ter.ritorios exigía una re-
·6n que les permitiera ser administrados de acuerdo con sus ne-
des. Esos vados vinieron a llenarse por medio de la Ley 2&.de

• que en adelante ha de considerarse como el estatuto orgánico de
rritorios nacionales.

La descentralización regional, como principio de la -organízación
iniatratíva colombiana, puede ser considerada como una, adquísi-
definitiva de nuestra estructura nacional. Sin embargo, como a
o de dar.seel paía su régimen constitucional existían regiones

donde las condiciones de hecho no eran cimiento adecuado 'Para el
nocimiento de organizaciones descentralizadas, el constituyente re-
6 su administra·cióna la inmediata dirección del Gobierno central de
ormidad con 'el régimen que la ley dictara. En Ia época actual a-

eee que una gran parte de esos terrttorios tienen condiciones funda-
talmente diferentes a las de entonces, pues su núcleo de población,

progreso económico y su importancia cada vez mayor en el desarrollo
ional, imponen una administración que esté en contado más inme-
to con las realidades 'que hay que dirigir. Antes se había pensado
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en que una des concentración de funciones era suficiente re d.. - ~~~
quedaban por resolver problemas de profundas !Consecuenci.,o . n' .

• '. """ JU dI
como los relativos a la personalidad de las entidades terr it . l

. 1 orra es y
la calidad de municipios de sus núcleos urbanos, fuera de que 1 •
d . . t t' . d' a acela mInIS ra iva mme lata carecía de la debida ;protección . t, . '.. mIen ras

regrmen patrimonial no obedeciera a leyes suficientemente claras.

La ley a cuyo comentario está destinado el 'Presente ensa b
c~ re.solver adecuad.amenteesa situación, dentro de los princi'Pi:' eo
tIt~cIOnale.s, q¡we son, un límite para la descentralización de 10s te
tonos' nacionales, cuya reforma era bastante difícil y "'. '. quizás no aee
seJable. en deterJ~llnados ~~s. Se ha dado un paso hada adela'nte
el eammo de la incorporacion de los territorios al conjunto nacion
y. ~,e la recta aplicación del nuevo estatuto puede resultar una niv
cionen 'el progreso deesas regiones, al menos de las más adelantad
con el resto del país.

Intendencias y Comisarlas de que habla el artículo 5°. de la
"ón Nacional, son personas jurídicas ...."

"ormente se había discutido esta cuestión, sin que el acuer-
ella hubiera sido posible, pues la carencia de disposición le-

se encontraba en pugna con la realidad. En muchas ocasic-
la discusión a 100 tribunales, que la resolvieron en 'uno y otro

Algunos sostuvieron que la personalidad jurídica resultaba del
creación de la entidad administrativa por la Constitución. Por

nunca participé de tal idea, pues sin un explícito reconocí-
legal o sin la reunión de circunstancias jurídicas y de hecho

Mes para que exista subjetividad jurídica, la realidad de és-
puede ser admitida. (Cfr., mis Principios Fundamentales del
o Administrativo).

Ley salva esta primera dificultad. Intendencias y Comisarías
iD 'adelante personas jurídicas y, por ende, fuentes de acción [u-

, A~tes del nuevo estatuto, las intendencias ;y comisarías, que
bían SIdo creadas 'unas veces por leyes y otras por decretos ejecutiv
tenían el régimen administrativo que éstos les daban, sin que hubi
ra una base jurídica que les conformara como sujetos de derecho
por la tanto, sin que los actos cumplidos en su administración pudie
ser considerados como de entidades públicas diferentes de la Naci6
De ahí que frecuentemente en los últimos años se discuti,era la vali
de esos actos, puesto que correspondían a los que el legislador había <l
aignado como objeto de la competencia de los departamentos, sin qu
por otra parte, existiera disposición que autorizara al Gobierno Cent
para eiecutarlos en los territorios que no forman parte de ningún d
partamento. Ocurría, además, que en el campo de las competencias d
partamentales hay una distinción entre lo .:]uees propio de la admíní
tración deliberante y lo que corresponde a la administración ejecutiva,
tal manera ique aquélla tiene deberes de iniciativa, que no aparee
quién debiera cumplírlos en los territorios nacionalés.

ntinúa el mismo artículo 1°..:
"""Se asímílan a los Departamentos en cuanto no pugne con las
íeíones de carácter especial y, en consecuencia, les son aplicables

yes que se refieren a los Departamentos sin hacer exclusión ma-
ta de las Intendencias y Comisarías, o 'que no sean incompatibles

la naturaleza de éstas ni con su régimen especial. Así, las Inten-
y Comisarías podrán establecer los mismos impuestos y con-

ueiones y tendrán las mismas rentas que los Departamentos. Pero,
nformidad con aquél precepto constitucional, están bajo la ad-

" tración inmediata -del Gobierno Nacional, el cual, además de las
iones ejecutivas y adminíetratívas, ejercerá en ellas las que en los

mentes corresponden a las Asambleas 'Departamentales".

El texto transcrito no puede considerarse un modelo de técnica, ni
claridad y precisión legal. Sin embargo, resuelve dudas y abre nue-
caminos 'a la Administración. Sus prícipales -defectos consisten en
r extensiva una legislación anterior formulada para entidades que
diferentes, y Ia imprecisión acerca de las funciones del Gobierno
íonal en relación con Ia iadministraclón seccíonal, pues 'olvidando

:técnica diferencia de las administraciones ejecutivas y deliberan-
, opon·e el término funciones administrativas a las funciones de A-
blea 'Departamental, como si ésta no fuera pura y simplemente
corporación administrativa.

Basándose.el legislador en la autorización constitucional de org
nizar la administración en los territorios nacionales, procedió a uti
zarla totalmente y zanjar, hasta donde estaba en sus manos, los P
blemas que se presentaban. Al efecto, la Ley '2". principia su artfc
¡O. confiriendo el carácter de personas jurídicas a las intendencias-
comisarías, sobre lo cual dice lo siguiente:
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Lo que se buscaba era un asidero legal 'Para la formación Por
dios de derecho público de los patrimonios de los territorios nadona:
Fué esto lo que ante todo se tuvo en cuenta, pero quizás fué allí d
~e ?e. cometió ~n. error o,' mejor~i~ho, se ~l1astornó nuestro Sis~
JUrIdICOdemocrático. Pues es tradicional a este que las cargas públi.
cas han de originarse en decisiones de cuerpos populares, y, sin eIIl ••

bargo, dand~ al Gobierno Nacional las atribuciones que a corporaeio-
nes de esa mdole corresponden en los departamentos, autorizaron
aquél para que fuera la suprema autoridad fiscal en los territorios na-
cionaJes, lo que no deja de ser un antecedente peligroso para posibles

ensanchamientos futuros de los poderes ejecutivos.
[Si laasírnilacíón a Departamentos se ha hecho con criterio espe-'

cíalmente fiscal, es innegable que dados los términos generales emplea-
dos, al par que derechos iguales a los de aquéllos, las Intendencias y,
Comisarías han adquirido obligaciones' correlativas.

'Tenemos, entonces, que el artículo 1°. conforma a las Intendenci
,y Comisarías como entidades de descentralización administrativa: 80Jl.,

personas jurídicas, tienen un patrimonio y ejercerán funciones públi-
cas. Las precisiones para estas circunstancias y el elemento que que-
da faltando, la jerarquía, vendrán más adelante. Sin embargo, en esté
mismo artículo SI€ encuentra la limitación fundamental a esa deseen-
tralízación, que en el fondo viene a ser únicamente aparente, pueste
que en la imposibilidad de salvar la Iímítacíón constitucional, el legis-
lador se vió precisado a reconocer un supremo carácter admínistratí-
vo, de carácter ejecutivo, al Gobierno Nacional, 10 cual nos muestra
que la tenencia de una jerarquía propia e independiente, característi-
ca esencial de una descentralización real, no ha sido obtenida.

Inútil añadir que como organizaciones administrativas del Estado,
. las Intendencias y Comisarías están sujetas al derecho público, en los
mismos términos que las otras entidades de carácter estatal. Por lo
tanto, su personalidad, sus manifestaciones por medio de servicios, su;
patrimonio y sus funcionarios, son públicos'.

El artículo 2,°.de la Ley que estudio, dice:

"Las Intendencias, tendrán una mayor partícípacíón que las CoDÚ-
sarías en la administración de sus asuntos seccíonales, de conformidad

, con la presente Ley. Por lo mismo, paro que uno de los TerritoriOS
Nacionales' pueda ser intendencia se requiere que reuna estas tres con-
diciones:

a) Una poblacíén no inferior a 25.000 habitantes;

b) Rentas ordinarias cuyo produ:ido, "' pro~edio d~rante ~res vi-
as fiscales consecutivas, no 'sea ínferíor a ciento veinte rníl pesos

120.000-00); y

e) No menos de dos núcleos de poblacíón que llenen los requisitos
'dos por la Ley para su erección en Municipios. ,

pA'RAGRAFO 1°. No obstante 10 dispuesto en este artículo, el te-
río de San Andrés y Providencia seguirá siendo una Intendencia.

PARAGRAFO 2°. En consecuencia, soil Intendencias los Territo-
del Chocó, el Meta y San Andrés y Providencia, y son Comisarías

del Caquetá, Víchada, Guajira, Arauca, Vaupés, Putumayo y Ama-
, unos y otros por sus límites actuales. Pero el Gobierno, en cual-

ier tiempo, a solicitud de un número apreciable de los vecinos del
rritorio respectivo, y previa comprobación de las condiciones reque-
das, podrá elevar a la categoría de Intendencia una cualquiera de las

ísarías".

El artículo -transcrito busca señalar una diferencia de categoría
tre l~ territorios nacionales, indicando cómo una Comisaria puede

egar a ser Intendencia. AJIí sólo es digno de observar que la deseen
ización regional que la .Ley trata de establecer no es completa, pues
se habla de independencia absoluta de las entidades seccionales pa-

a los as-untos regionales, sino simplemente de grados' de participación
en su adminíatración. Se explica esto por la imposibilidad de salvar el
escollo constitucional consistente en la dependencia al Gobierno a que
están sujetos Ios territorios nacionales, lo que hace la descentraliza:

'ón que la Ley comentada trata de realizar, a·}¡goun poco artificiosa.

Por el artículo 3°. se hizo la división interior de las Intendencias
y comisarías, estableciéndose que las entidades inferiores en éstas. son
Corregimientos Comísaríales y en aquéllas municipios y Corregímien-
tos Intendenciales, admitiéndose, sin embargo, la existencia de muni-
cipios en las Comisarías en los casos en que se reunan las condiciones
legales y el Gobierno lo juzgue conveniente.

Los municipios' de los territorios nacionales quedan asimilados a
las entidades que tienen esa calidad en la República. 'Con la disposi-
ción del artículo 3°. se propuso el legislador solucionar la laguna exis-
tente en la Ley, puesto que la Constitución dice de Ios Departamentos
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que se dividen en Municipios, olvidándose que las condiciones de he-
cho que exigen esa calidad legal se presentan también en los territo_
rios nacionales. De ahí que no obstante la ausencia de disposiciones cla-
ras, siempre hu'bileran subsistido entidades municipalés en los territo_
rios nacionales, aunque se discutiera su calidad jurídica, lo que en a-
delante no ocurrirá; pues Ia Ley dio solución precisa al :problema.

El artículo 4°. está destinado a determinar la calidad jurídica de
las entidadJes creadas por el 3°. Al efecto, estatuye:

"4°. - .corresponde al Gobierno Nacional, en las Intendencias y
Comisarías, crear y suprimir Municipios y Provincias y agregar o se-
gregar términos munieipales, con arreglo a la base de población y demás
condieiones que determinen las Leyes sobre la materia; y crear, orga-
nizar y suprimir Correg.imientos Intendenciales o Comisariales. Los
Municipios se regirán, en cuanto a su personerja , representación; ré-
gimen administrativo, jUdicial, fiscal yel'eCtoral; derechos; facultades
y obHgaciones, por las normas legales, y reglamentarias que regulan los
demás del país, salvo lo dispuesto en esta Ley. Los Corr~gimientos In-
tendenoiales y Comisariales no formarán parte de ningún Municipio;
serán adminil8trados por el respectivo Intendente o Comisario, en la for-
ma y con la asesoría que el reglamento determine, y las contribuciones
y demás rentas .de carácter municipal que se establezcan y recauden
en el Corregimiento no podrán ser invertidas sino en su propio bene-
ficio".

En cuanto a los Municipios el artículo transcrito no trae ninguna
innovación a nuestro derecho público positivo, y por eso no hace fal-
ta que me detenga en el análisis de lo relacionado con ellos. Como ins-
tituciones nuevas aparecen los Corregimientos, que no tienen una per-
sonería jurídica propia, ni una jerarq.u.ia admin~strativa, ni un patri-
monio afectado a una gestión pública, por lo cual no pueden ser con-
siderados como entidades de la organización administrativa. La divi-
sión administrativa a que ellos responden es simplemente un instru-
mento para la acción local en manos de la organización regional más
'amplia de que forman parte.

Aunque no en forma explícita, apal'ece que 'el sistema tributario
municipal ee les afecta a los corregimientos con el fin d~ atender a la
marcha de los servicios de interés Iocal. Como no existen Concejos
Municipales que establezcan los impuestos y elaboren los presupuestos,
se plantea la cuestión de a quién ,corresponde la ejecución de esos ae-
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ación con los Corregimientos. Como la Ley no da s?lución e:-
en rel bl d be deducirse que corresponde al órgano pu-este pro ema, e C . .

a, tran es decir al Intendente o emisario,yo cargo se encuen, , .
a cu d n las disposiciones reglamentarías de la Ley, se-ando de acuer o co

r lo estatuye el artículo que vengo comentando.

C .. ntos Comisariales e Intendenciales carecen deComo los orregirrue .. I
.' d . rídica, no se les puede afectar un patrImon~o, por o

ubjetIV1~a JU I tas de carácter Municipal establecidas y re-al se dispone que as ren . . ,
udadas en su territorio, se invierten en beneficio de este.

El artículo 5°. extiende a las Intendencias y Co~isarías y a los
icí ios existentes en ellas, los beneficios del ~rtlCulo 182 de l.a

't
P

" Nacional que garantiza para las entidades descentralí-onst1 ucion , .d ti 1 .
das regionalmente, la patrímoníalízación. Dice el refer i o ar ICUo.

"A ti ,1 5° - Los ibienes y rentas de las Intendencias y Comí-
rcuo. íedad I

_fas, así como los de Ios Municipios resp~ctivos, son p,roPIe a .exc u~
fdva de cada uno de ellos, y gozan de Ias mismas garantías que las pro
piedades y rentas de los particulares".

Creo que no esté por demás advertir cuál es la inter~~etación exac-
1;a del artículo 182 de la Constitución Nacional, quetambién deb~ darse
al artículo que acabo de transcribir. No s: trata de. que los bienes y
rentas de las entidades públicas estén sujetos al mismo derecho. que
los de los particulares, sino simplemente que en fre~te a s~s ~at~Imo-

. ,} ., d la Nación tropieza con las mismas Iímitacíones
nIOS, a accion e d tomarías
-que las propiedades de particulares, de manel'~ q~e IIlO pue e
:para sí sino mediante los procedimientos ordinarios.

El artículo 6°. dispone;

"Artículo 6°. - Los Municipios y Corregimientos Intendencíales
tici ., en las rentas de ea--;y Comisariales tienen derecho a una par lCIpaCIOn .

, • e. • r a urn veinte por CIentorácter seeeíonal que no podrá ser mJ.I€.rIO .
' de ·tabaeo(20%) sobre los licores monopolizados, cervezas y .con~umo ,

m' di . t (10%) sobre las demás ordinarias. Pero el Go-...1 a un ' res por CIen o o . '%)
l>ierno Nacional podrá disponer que hasta un setenta por CIento (70. o
del total de ddchas participaciones Ies sea retenido para la .constItu-

. f da con los fondos intenden->cl6nde un fondo especial, que no se con un .
~iales o comísariales ordinarios, y que se destine precisamente a la eje-
cución por el Intendente o Comisario, de las obras públicas que el res-
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pectivo Concejo Municipal determine o que interesen a los C .

. t 1 t . . orregl_
rmen os ID endenoiales o .Comisariales ; e igualmente podrá di

t d 1 tící ' sPonerque o as as par icipaciones que correspondan a estos últimos .
. tan 1 . . ,selD_

vier en os gastos ordinarios que su administración demand .. .. d e, sm.
perJUICIO e que con los fondos de la respectiva Intendencia o C ., 1 . omlsa-
rra se sup a cualquier faltante por este concepto".

Se sigue con este artículo el sistema implantado desde 1909
laci 1 enr~ aCI.~ncon as ~e~~ departamentales, de que en ellas tengan parti-

cipacion ,lo~ lVI UmCl,P.los.Como a las Intendencias y Comisarías se les
han concedido las mismas rentas 'que a los departamentos, las organi-
zaciones territoriales existentes dentro de ellas gozarán' de iguales pre-
rrogativas en relación con esas rentas, que los Municipios en 100sDe-
partamentos. Sin embargo, se introducen variaciones dignas de notar.
La primera de ellas consiste en la concesión de participaciones a los
Corregimientos. Estos, como se ha visto ya, no forman parte die nin-
gún Municipio, pero tampoco tíenen una calddad jurídica definida. Si
a los territorios 'XIue los forman no se les concediera participación es-
pecial en las rentas seccíonales, habría una desigual repartición de és-
tas, vulnerándose la justicia, y condenando las regiones a una centra-
lización patrimondal que les haría sus posibilidades de progreso dema-
siado precarias'. Por eso, para los Corregimientos también hay' partici-
paciones, pero debido a que no son sujetos de derecho, siguen esas
participaciones la suerte de las demás rentas municipales que también
se les han adscrito: manejadas por la Intendencia o Comisaría, se in-
vertirán en su beneficio.

Debiendo la sección atender a la administración ordinaria de los.
Corregimientos, requerirá de fondos para hacerlo. Los Municipios a-
tienden a su propia administración con los diferentes recursos con que
cuentan, por lo cual quedarían los Corregimíentos en situación privi-
legiada si con los fondos comunes de la Intendencia o Comisaría se.
atendiera a la referida administración. 'De ahí que el artículo que co-
mento estatuya la facultad de que a la admírrístración ordinaria en los
Corregímíentos se atienda con las participaciones a que tienen dere-
cho.

La otra modificación incorporada' al sístema de participaciones.
consíste en el control administrativo por parte del Intendente o Comi-
sario sobre las -inversiones de las. participaciones en los Municipios o
Corregimientos. Respecto a estos últimos 1[1, ¡previsión sobra, puestoo
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1 t dencia o Comisaría la que admini'stra el patrimoniO a-
esJa nen .' lCbeneficio En relación con los primeros, se deja a on-
do a SU" .... , f lt al
:Municipal la facultad de decIdIr la ínversion, pero ee acu. a '

0. Nacl'onal para que disponga que hasta un setenta por CIento'
terno . ., d O
ot.) de las participaciones sean retenida.s pa:.a la eJecuclon 'e.-'
7" 1 Inbe:ndente o ComisariO fiiadas por el Concejo ..

Públicas, por e , '

S
. tea del territorio nacional no To 'Son de un, distrito munici-
1 par . . dícci las. ita el problema de quién ejercerá la JUrIS lcelon que . '

se susci 1 . , ti di 1 ares atribuyen a los J'ueces Munieipales. A SU so UCIOna ien e e -

o 7°., que dispone:

"Articulo 7°. _ Las funciones correspondientes a lo~ Jueces M~-
.. al serán llenadas en los Corregimiíentos Intend.enclales ~ comí-

1'P es ."", . . di .,
.ales 'Por Jueces 'Territoriales, cuyo número, período, JUrlS iccion,
l.torial, modo de nombramiento, asignación Y personal subalterno,·

rminará e1reg,lamento".

P
el artículo 8°. se dispone que las Intendencias y Comisarías',

or ..' losMi en las rentas nacionales de las rnismae partICIpaCIOnes que
zar . di tríb ., de los

rtamentosgarantizándose así la equitatIva as rr ucion .
ondos 'PúbliCO~,puesto que habría una injusticia si un~ entIdades-

tuvieran participaciones en determinadas rentas y otras no.

Pasando a la organización de las funciones públicas en los terri-
torios nacionales, la Ley en su artículo 9°. crea los Intendentes Y Co-'

misarios en los -siguientes términos:

"A t' 1 9° _ En cada Intendencia o ComisaTía habrá un agente'r leu o . ., .
inmediato del Gobierno, de su libre nombramiento Y remoción, ~enom~-
nado Intendente o Comisario, según el caso; su funeiones .s:ran ana-
legas a las de los Gobernadores, con las restricciones Y adICIones q~~
les señale el Gdbie'rno, el cual ;podrá revis'ar y revocar todos sus actos .

Vuelve aquí el legislador a emplear un sistema errado para formu-
lar principios, puesto que se Emita a hacer Extensivo, por analogía, el
derecho que fija las funciones de 'los Gobernadores, a los Intendentes,
y Comisarios. E,sta observación tiene importancia, porque habrá ~u-
chas ocasiones en 'que 'es ímposíble decir hasta dónde las competenCIas,
de los -Gobernadores son ,compatible,s con el régimen constitucional Y le-
gal de los territorios nacionales. El texto mismo del artículo comentado,
me da la razón: si expresamente se les atribuye a Intendentes Y Comi-
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nicipios Y Conegimientos intendencíales. El Gobierno señalará el nú-
~ro de los-delegados o consejeros, para cada Intendencia; el sistema

la oportunidad de su elección; el período fijo, la remuneración y los
'áticos de los consejeros; el personal de la Secretaría y las normas-

ftglaanentarias del funcionamiento de los Consejos, Y prescribirá, ade--
,más, con sujeción a la presente Ley, todo lo relativo a derechos, ohJ.i--
gaciones, probíbícíones e incompatibilidades de los Consejeros; facul--
tades y prohibiciones de los Consejos, y clasificación, nombre, trami-
tación, objeciones, sanción y fuerza obligatoria de los actos de éstos",

Pretendiendo asimilar más la administración de las Intendencias,
a la departamental, s'e crea unos Consejos asesores del Gobierno Nado-
'1laI. Si tienen esa calidad, sus decisiones no podrán pasar de ser sim-.
,pIes conceptos. Se trata de organismos de administración consultiva y
no deliberante, a los cuales no les corresponde la iniciativa de la a'c-
'6n de la administración, que ha quedado reservada al Gobierno,en

cuanto éste conserva para sí la calidad funcional de las Asambleas De-
partamentales. Sin embargo, al final del artículo a que vengo refirién-·
dome, se insinúa que los Consejos Intendenciales podrán tener facul~
tad para ejecutar actos que trasciendan a la mera labor de asesoría"
;puesto que se habla de que el Gobierno reglamentará esos actos y dirá
]a fuerza que les corresponde. Pero el 'Gobierno, dada su posición cons-
titucional en .relacíón con los territorios, no podrá darle luna fuerza.
que implique una supeditación a 'sus propias funcíones.. que son inde--
Jegables.

Los artículos que en seguida transcríbo, tratan del funcionamien--
to de los Consejos Intendenciales, y sobre ellos hablaré en conjunto,

"Artículo 11. - El Gobierno podrá disponer que en las delibera-
ciones de los Consejos Intendenciales tengan voz y voto los Intenden-
tes, sus Secretarios y otros altos empleados. Los auditores fiscales
tendrán voz pero no voto.

"Artículo 12. - El Consejo Intendencial se reunirá, por derecho
Propio, en la capital de la respectiva Intendencia, cada año, en la ,fe--
ch.a y por el tiempo que el reglamento señale para sus sesiones ordi-
narias. El Intendente, previa consulta con el Gobierno Nacional, pue--
de eonvocarlo por determinado tiempo a sesiones extraordinarias du-
rante 108 cuales se ocupará exclusivamente en los negocios que aquél
le proponga o recomiende. .

"Artículo: 13. - La iniciativa de gastos corresponde privativa--

sarios la calidad de agentes inmediatos del órgano ejecutivo central,
semejante a la que tienen los Gobernadores, 'se cuida el legislador de
deaignarlos Jefes de la Administración Seccional, función ésta que des-
de el punto de vista administrativo es la más importante de los Gober-
.nadores. No podía hacerlo, por cuanto la Constitución ha dicho que
los territorios nacionales se ¡encuentran sometidos directamente al Go-
bierno Central, de manera que había un obstáculo superior para veri-
ficar la identificación que se pretendió hacer.

Dada la dependencia admínistraeíva de Intendencias y Comisaríax
.al Gobierno, no se les dota de una jerarquía propia, encabezada por
Intendentes y Comisarios, 'sino que a éstos se les somete a la dirección
gubernamental, que implica la sumisión permanente a la jerarquía na-
cional. Por lo tanto, por este aspecto puede afirmarse que uno de los
elementos esenciales de la descentralización regional falta en la orga-
nización dada a los territorios nacionales.

Podrá, pues, el Gobierno ejercer su poder jerárquico nombrando y
removiendo los Intendentes y Comisarios, dándoles las órdenes que
juzgue necesarias para sus labores, con facultad <para revisar ~ revo-
car todos sus actos, cualquiera que sea la índole de ellos.

Entonces, qué facultades corresponden a los funcionarios crea-
dos por la Ley. Les queda uma categoría superior, mas no autónoma, en
la administración seccional, tocándoles, en consecuencia, el ejercido del
poder jerárquico sobre todos los demás organismos y funcionarios de
la respectiva administración, y además poderes de gestión de los servi-
cios públicos, poderes de revis:ión de actos municipales, poderes de re-
presentación de la persona jurídica en las mismas condieiones que los
Gobernadores en relacíón con los Departamentos, <poderes de ejecución
presupuestal y, en general, todos aquellos poderes propios de un direc-
tor administrativo, sujetos sin embargo a la <permanente dirección del

Gobierno.
N . 1 e-

En el artículo 1°. se había hablado de que el Gobierno aeíona
jercerta en las Intendencias las funciones de las Asambleas Departa-

íbució . el ti culo 10 que dice:mentales, pero a regular esa atrí UClOnVIene ar l· ,

"Para el ejercicio de las funciones que en los ,Departamentos ee-
1 G bi Nacional es-

rresponden a las Asambleas Departamentales, e o lerno 'ÓJl!
tará asesorado, en cada una de las Intendencias, por una corpürac11oe
denominada Consejo Intendencial, integrada por delegados de todos



80 - Dr.BERN~RDO BOl'ERO ,MEJIA

de las disposiciones contenidas en la Ley debe deducirse que se t ta.
d

. ra
e orgamsmos asesores del Gobierno Nacional y de' los Comisarios.

Por último, en el artículo 16, se atribuye a Intendentes y Comisa_
ríos en relación con los Municipíos de su jurisdicción, facultades d
tutela ·del patrimonio municipal, fuera de las que les corr·esponden o~
las leyes, en los mismos términos de Iris Gobernadores, por tener, Pen
general, las facultades de éstos.

EL CONCURSO DE DELITOS
EN LA TEORIA y EN LA LEY

He querido que este ensayo sea una simple exposición del régimen
nuevo de los territorios nacionales, mas no debo terminarlo sin decir
el concepto que acerca de él me he formado. Como lo he dicho con o-
portunidad de las diferentes dis-posiciones 'comentadas, la Ley 2". ha
venido a solucionar problemas que desde hace mucho tiempo estaban
afectados por carencia de regulación jurídica. Sin 'embargo, debido a
la sujeción al Gobierno Nacional que se consagra en la Constdtución,
el legislador se ha visto muy limitado para dar luna organización -com-
pleta a la administración territorial, 10 'que le 'ha obligado a ser vago
e ínéongruente .. La Ley se resiste, además, de ser un estatuto que tra-
ta .de organizar haciendo extensivas disposiciones preexistentes de
otros estatutos, lo que se presta a que su.aplícación pueda verse ro-
deada de escollos interpretativos difíciles de superar. Considero que lo
mejor es proceder a hacer las reformaaconstítueíonalee indispensables
para dar a los territorios nacionales una reglamentación que permita
la mejor realización de su administración.

CONSIDERACIONES GENERALES

Dos escuelas penales ,de orientación plenamente definida, se
han disputado en el terrenoicientifico el dominio en la imposición
Pe los principios de legislación positiva, que dentro de los diversos
rueblos deben regular las instituciones penales. Son ellas: la Clási-

y la Positiva; la ¡prilmerasis~e\m,atizan!doen un todo armónico el
ÚInulo de normas y 'criterios que sin una autonomía perfecta for-

han mas bien ¡P'a,I1teintegrante de las elucubraciomes de los filó-
~os. sin preocuparse de estudiarlos con el carácter de ciencia in-
pendliente que regulara -en forma íntegra todo lo relacionado con
idJelito,la pena y el delicuente. Obra ésta, suficiente por sí sola,

que La memoria ,del gran maestro de Pisa, Francisco Carrara
8US prosélitos, merezca la admiración de las generaciones.

'Sus preceptos haJThorientado muchas legislaciones con una fi-
¡dad altamente científica, puliendo al derecho penal de todo
#. bárbaro que tan común había sido antes de la aparición del
odo científico CUJYO propulsor irrduclablernente fué el marqués
Becaria, q,uien tal vez sin esperar tan eficaces consecuencias, dió
en a una de las más trascendentales; revoluciones en la organi-
'n jurídica que los diversos países habían 'señalado en el carn-

los h h '1" 1 d ,. .ec 05 I ícrtos pena es y e las sanciones correspondientes.
Ya nó, corno en los tiempos pretéritos, la responsabilidad deja-
r -e8.trictamentepersonal; ya la torture. como' medio de allegar

m.criminrativasdejaría die ser sistema: Ip'redile~to, para re-
al olvido: ya en fin. para el derecho penal surgía un vasto


